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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/278/2017/i 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

I. Se requiere a la parte solicitante para que 
en un término que no exceda de sesenta 
días hábiles siguientes a aquél en que le 
sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si ya acudió a 
consultar la información que le fue puesta 
a disposición y si ésta corresponde a lo 
solicitado, apercibido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado, y atendiendo a que la 
unidad de transparencia tendrá disponible 
la información durante un plazo mínimo 
de sesenta días, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 135 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 145 de la Ley 
número 875 de transparencia. 

II. Se insta al sujeto obligado para que no 
condicione la entrega de la información al 
solicitar identificación del solicitante, ya 
que contraviene lo previsto en el artículo 
16 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que 
señala que el ejercicio del derecho de 
acceso a la información no estará 
condicionado a que el solicitante acredite 
interés alguno o justifique su utilización, 
ni podrá condicionarse el mismo por 
motivos de discapacidad, así como que en 
ningún caso la entrega de la información 
se condicionará a que se motive o 
justifique su utilización ni se requerirá 
demostrar interés jurídico alguno. 
De igual forma no debe condicionar la 
entrega de la información indicándole a la 
parte recurrente que previa cita, toda vez 
que la normatividad de la materia señala 
que toda persona tiene derecho a obtener 
la información generada, administrada o 
en posesión de los sujetos obligados, así 
como a consultar documentos y obtener 
copias o reproducciones gráficas o 
electrónicas, simples o certificadas, sin 
que sea necesario acreditar interés 
legítimo para solicitar y acceder a la 
información pública. Además, que en 
ningún caso su entrega se debe 
condicionar a que se motive o justifique 
su utilización ni se requerirá demostrar 
interés jurídico alguno. 

2 
IVAI-REV/347/2017/I 

 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 

PORTUARIO 

06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

I. En virtud de que no existe constancia de 
que le haya sido enviada a la parte 
recurrente la información que el sujeto 
obligado remitió y a fin de garantizar su 
derecho de acceso a la información, por 
conducto del personal actuarial de este 
órgano, se ordena reenviar la documental 
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de cuenta enviada vía correo electrónico 
el once de julio del año en curso, a efecto 
de que sea remitida en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por vía 
electrónica le sea practicada respecto de 
este acuerdo, para que el efecto de que la 
solicitante se imponga de su contenido. 

II. Se requiere a la parte recurrente para que 
en un término no mayor a cinco días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, manifieste 
a este instituto si la información que le 
fue remitida, satisface su solicitud, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado. 

3 IVAI-REV/459/2017/II 

ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

III. En virtud de que existe notificación fallida 
vía correo electrónico a la parte recurrente 
y que las notificaciones distintas a las que 
acepta el sistema Infomex-Veracruz, se le 
han practicado a través de la lista de 
acuerdos, fijada en los estrados y portal de 
internet de este instituto, y a fin de 
garantizar el derecho de acceso a la 
información de la parte revisionista, es que 
se deja a su disposición dentro de los autos 
del presente expediente la constancia de 
cuenta y anexos para que se imponga de 
su contenido. 

IV. Por lo que se requiere a la parte 
recurrente para que en un término de 
cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información 
que le fue remitida satisface su solicitud, 
en el entendido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado. 

4 
IVAI-REV/-
556/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

V. Se tiene al Ayuntamiento de Xalapa, 
Veracruz, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el siete de junio de 
dos mil diecisiete, ello en virtud que 
proporciona la información solicitada, 
aunado a ello que la parte recurrente tuvo 
conocimiento de la información 
proporcionada y no obra constancia de 
que exista promoción alguna en la cual 
declare su inconformidad con lo 
entregado, por lo que se presume que la 
citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el resolutivo segundo inciso b) del fallo 
en el expediente al rubro citado. 

VI. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

5 
IVAI-

REV/1060/2017/III 
PARTIDO ACCIÓN 

NACION AL 
06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

VII. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en 
el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el once 
de octubre del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido para 
el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
dieciocho siguiente.      

VIII. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante 
este instituto el acatamiento de la 
resolución dictada en el presente asunto. 

IX. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, 
se dará inicio a la aplicación de las medidas 
de apremio que prevé la Ley número 875 
de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en 
el Reglamento Interno de este Instituto. 
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6 
IVAI-

REV/1067/2017/III 

FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

X. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en 
el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido para 
el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
diecisiete siguiente. 

XI. En virtud de que la parte recurrente no 
indicó cuenta alguna a la cual notificarle 
así como tampoco señaló domicilio para 
oír y recibir notificaciones, y que las 
notificaciones distintas a las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz, se le han 
practicado a través de la lista de acuerdos, 
fijada en los estrados y portal de internet 
de este instituto, y a fin de garantizar el 
derecho de acceso a la información de la 
parte revisionista, es que se dejan a su 
disposición dentro de los autos del 
presente expediente las constancias de 
cuenta y anexos para que se imponga de 
su contenido. 
 

XII. Por lo que se requiere a la parte 
recurrente para que en un término de 
cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información 
que le fue remitida satisface su solicitud, 
en el entendido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado. 

7 
IVAI-

REV/1074/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

XIII. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en 
el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido para 
el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
diecisiete siguiente.     

XIV. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante 
este instituto el acatamiento de la 
resolución dictada en el presente asunto. 

XV. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, 
se dará inicio a la aplicación de las medidas 
de apremio que prevé la Ley número 875 
de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en 
el Reglamento Interno de este Instituto. 

 
 

8 IVAI-REV/1085/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

06 DE NOVIEMBRE DE 2017 

XVI. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en 
el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido para 
el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
diecisiete siguiente.      

XVII. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del 
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presente proveído, informe y acredite ante 
este instituto el acatamiento de la 
resolución dictada en el presente asunto. 

XVIII. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, 
se dará inicio a la aplicación de las medidas 
de apremio que prevé la Ley número 875 
de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en 
el Reglamento Interno de este Instituto. 

 

9 IVAI-REV/285/2017/II 
CONTRALORÍA 
GENERAL DEL 
ESTADO 

07 DE NOVIEMBRE DE 2017 

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en 
el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el 
veintinueve de mayo del año en curso, 
causó estado. 

II. Se tiene a la Contraloría General del 
Estado, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veintiocho de 
abril de dos mil diecisiete, ello en virtud 
que proporciona la información solicitada, 
aunado a ello que la parte recurrente tuvo 
conocimiento de la información 
proporcionada y no obra constancia de 
que exista promoción alguna en la cual 
declare su inconformidad con lo 
entregado, por lo que se presume que la 
citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el resolutivo segundo inciso b) del fallo 
en el expediente al rubro citado. 

III. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 
 

10 
IVAI-

REV/1036/2017/II 
SECRETARÍA DE 
TURISMO Y CULTURA 

07 DE NOVIEMBRE DE 2017 

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en 
el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año en curso, causó estado. 

II. Se tiene a la Secretaría de Turismo y 
Cultura, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, ello en 
virtud que proporciona la información 
solicitada, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de la 
información proporcionada y no obra 
constancia de que exista promoción alguna 
en la cual declare su inconformidad con lo 
entregado, por lo que se presume que la 
citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el resolutivo segundo inciso b) del fallo 
en el expediente al rubro citado. 

III. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 

11 IVAI-REV/1076/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
NANCHITAL DE 
LÁZARO 
CÁRDENAS,DEL RÍO, 
VERACRUZ 

07 DE NOVIEMBRE DE 2017 

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en 
el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido para 
el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
diecisiete siguiente. 

II. Dígasele al sujeto obligado que no puede 
tenerse por cumplido el presente asunto, 
ello en virtud de que la directora de la 
unidad de transparencia no es el área 
competente para informar que no ha sido 
recibida contestación alguna a la petición 
realizada a la Diputada Federal, ya que ella 
no genera esa información; en consecuencia 
a su respuesta deberá adjuntar el soporte 
documental del área responsable de generar 
esa información, con base en la tramitación 
completa y exhaustiva, atentos al deber 
impuesto a las Unidades de Acceso a la 
Información, en el artículos 29, párrafo 1, 
fracciones II, III y IX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
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de la Llave, así como el criterio 8/20151, 
emitido por este órgano garante cuyo rubro 
es del tenor siguiente: ATRIBUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS 
TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA 
LOCALIZAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE. 

III. Requiérasele al sujeto obligado por 
conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico 
para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente asunto. 

IV. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, 
se dará inicio a la aplicación de las medidas 
de apremio que prevé la Ley número 875 
de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en 
el Reglamento Interior de este Instituto. 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf  
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LIC. EDUARDO LAEL MANZANO OLANO. 
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